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raba a 'la recurrente funcionaria de carrera del CuerPo de
.uxmares con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos

¡Jarclalmente nula. pOr no conforme a Derecho, en lo que a
la fecha de efectividad, del nombramiento se refiere sedalando
que la que corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expre~ condena en costas ...

1.0 que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 30 de noviembre de 1984.-El Director general de la

Función- Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión ln~

termtnisterial de la AISS, JuUán Alvarez Alvarez.

'lImos. Sres....

RESOLUCION de 30 de noviembre de .l984, de la
Dirección General de la .Función Pública, por la
que Be dispone el cumplimiento de la ssntfJncta
dictada por 14 Audiencía Nacional en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña
Mercedes Couselo Silva.

IlInos. Sres.: Por delegaci6n (Orden del MinisterIo de Trabajo
de 11 de julio de 1978 Y. Real Decreto de 18 de -julio de 1980),
esta Dirección G~meral de la Función Pública, Vioepresiden·
cia segunda de la Comisi6n lnterministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia distada con fecha 24 de febrero de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrattvo número 14.206,
promovido por doña Mercedes Couselo SUva. .abre nombra
miento de funcionaria de carrera de la AlSS con efectoa de 1
de enero de 1982. Cl.óyo pronun9iamiento es del sigUiente tenor:

..Fallamos: Que- debemos estiinar 'y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doda Mercedes Cou
sel0 Silva contra la resolución. dictada en reposición. de 30
de junio de 1982 del Director general de la Función Pública
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Aul-:
liares, con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos
parcialmente nula. por no conforme a Derecho. en Jo a3: a
la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, 88A do
que la que corresponde para todos los efectos económicos y ad
ministrativos es la de 8 de agosto de 1971. 'Sin que hagamos ex-
presa condena en Costas.- .

LÓ que comunIco a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 30 de noviembre de 1984 -Ei Director generai de la

Función Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión In
terministerial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

llmos. Sres.

27579 RESOLUCION de 30 de """iembre de 11164. de la
Dirección Genttral de la Función PúbUca. por la
que .. dispone .1 cumplimiento de le NnUncia dic· .
toda por la Sala de Jo Contenc~Adrniniltrativo
de la Audiencia Nacional en el recurft) contencioso..
odm.i-tmtrattvo· número 14.083, i.nterpueBto por dalla
Marta Acebar Sarabia..

llmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978'y Real Decreto de 18 de julio -de
1980). esta Dirección· General de la Función Pública, Vicepre~
aidencl& Segunda de la Comisión Interm1n1steria1 de 1& Admi
nistración Institucional de Se:vic1os Socio-Profesiona!es. ha te
nido a bien disponer 88 publique y 18 cumpla en sus proPios
términos el fallo de lá sentencia dictada con fecha 3 de febrero
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso oontencloso~admin1strativonú.
mero 14.083. promovido por dofia Maria Acabal Sarabia contra
la :-esolución. dictada en reposición. de 30 de junio de 1982,
confirmatoria de la de 27 .de noviembre de 1981. cuyo pro·
nunclamiento es del siguien~ tenor:

cFallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso ron·
tencioso-admin1Btrativo interpuesto por doña Maña Aoebal Sa·
rabia contra la resolución, dictada en reposici6n. de 30 de junio
de 1982 del Director general de la Función Pública. confirmaM

torta de la de '1:1 de noviembre de 1981, que nombraba a la re
currente funcionaria de carT'E'ra del Cuerpo de Técnioos de
Administración, oon efectos de 1 de enero de' 1982. 1& que de
claramos parcialmente nula por no confo:me a derecho en lo
que a la fecha de efecUvidad del nombramiento se refIere. se
dalando que la que corresponde para todos los efectoJ econ6
micos y administrativos es la de 8 de agosto de 1877, sin que
bagamos expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en .u momento a la oficina de origen a los efectos

legales junto ron el expediente, en su caso. io pronunciamos,
mandamos y fi:mamos...

Lo que comunico a VV. 11
Dios guarde a VV. Il.
'Madrid, 30 de noviembre de 1984 -- El D:rector general de

la Función Püb.lica. Vic~presidente segundo de la Comisión ln4
terministerial de la AISS, Juüan Alv&rez Alvarez.

Ilmo5. Sres.

RESOLUCION de 30 rie noviembre de 1984, de la
Dirección -General de kz Función Pública. por la
que 8e dispone el cumplimiento de la 8entencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra·
two de la AudiencIa Nacional en el recurBO contenM
cioso-ooministrativo interpuesto por don Ang~l

Urraca Bullido.

Urnas_ Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980), esta Dirección General de la Función Pública. Vicepre
sidencia Segunda de la Comisión lnterministe:ia1 de la- Admi

-nistraci6n institucIonal de Servicios Socio-Profasionales. ha te
nido a bien disponer &8 publique y se cumpla en sus propi'.:>s
términos el fallo de la sentencia dictada con facha 2 de junio
de 1984 por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso oontencioso-administrativo nli·
meros 13.252 y 13.309, promovidos por don Angel Urraca Bullido
oont:"a la Resolución. desestimando su petición de integración en
el Cuerpo TécnIco de la AISS. cuyo pronunciamiento es del
siguiente, tenor:

..Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso
contencIoso-adminlstrativo interpuesto por don Angel Urraco
Bullido contra la- resolución de 13 de Junio de 1981. desestiman·
do su petición· de integraci6n en el Cuerpo de Técnicos de
1& AISS, debemos declarar y declaramos este acto ajustado a
de:-echo en cuanto al recurrente y los motivos de impugnación
empleados. absolviendo -en oonsecuencia a la Administración
demandada; .in mención expresa de las costas del proceso. ~

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid, 30 de noviembre de ljl!B4.-El Director general de

la Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión In
terministerial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez

Umos. Sres_

RESOLUCION de J(} de noviembre de 1984, de la
Dirección General de la Función· pública-, por la
que .e di3pone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en sl. recurso
conUncioBO-Odminlstrattvo interpuesto por don Fer
nando 80drtguez de Rivera en nombre y repJ€se/l
tación de don José Ramos Pérez.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980), esta Dirección General de la Función PUblica. Vicepresi·
dencia Segunda de 1& ComisIón Interminist-erial de 1& Adminis~

t.rac:ión InsUtucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido
a bien dispone: se publique -y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de junio de
19M por 1& Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recuno contencioso-administrativo número

. 13.365, promovido por el Letrado don Fernando Rodríguez de
Rivera, en nombrv y representación de don José Ramos Pérez.
'contra la Resolución desestimando su petición' de integ:-aci6n
en el Cuerpo Técnico de 1& AdmÜlistración de la AISS. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando como' desesttmamos el recurso
contencioso·administraUvo interpuesto por el Letrado don Fer
nando Rodríguez de Rivera, en nombre y representación de
don José Ramos Pé:'ez contra la resolución de 27 de octubre d€
1981. desestimando su petición de integración en el Cuerpo
Técnico de Administración de la AISS. debemos declarar y
declaramos este acto aJustado a derecho .. en cuanto al recu·
lTente y los motivos de impugnación empleados. absolviendo en
consecuencia a 1& Administración demandada; sin mención ex
presa de las costas delpJ'OOe80...

Lo que comunico a VV. JI.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de noviembre de 19B4.~El Dírector ept"1en,! ,--l.,

la Función Pública. Vicepresidente segundo de la C"l1l ;c,¡ón ! 11

terminlstdal de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

limos: Sres'


